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MEDIDAS PARA LA REGULARIZACIÓN Y CONTROL DEL EMPLEO 

SUMERGIDO  
 
El pasado 6 de mayo de 2011 se publicó en el BOE el Real Decreto Ley 5/2011 de medidas para 
la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 
 
Existe un consenso generalizado sobre los efectos negativos de la economía sumergida y, en 
particular, del trabajo no declarado como elementos que distorsionan el mercado y dificultan el 
sistema de protección social y garantías de los trabajadores. Inconvenientes que cobran especial 
relevancia en un momento de la economía española, en el que el repunte de la actividad y el 
crecimiento económico no alcanzan las cotas suficientes para la creación de empleo neto, 
obstaculizando las propias posibilidades del crecimiento económico. 
 
1.- Medidas destinadas a empresas que se acojan voluntariamente al procedimiento de 
regularización respecto de aquellos trabajadores ocupados de manera irregular. 
 
Proceso voluntario de regularización.  
 
Los empresarios que ocupen trabajadores de manera irregular por no haber solicitado su 
afiliación inicial o  alta en la Seguridad Social,  podrán  regularizar  la   
 
situación de los mismos desde la entrada en vigor de este Real Decreto Ley y hasta el 31 de julio 
de 2011. 
 
Efectos en materia de Seguridad Social del proceso de la regularización.  
 
1. A los efectos indicados en apartado anterior, las empresas deberán solicitar el alta de los 
citados trabajadores en el correspondiente régimen de la Seguridad Social dentro del plazo 
señalado. 
 
2. El ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social y por los conceptos de recaudación 
conjunta correspondientes a las altas a que se refiere el apartado anterior que procedan con 
arreglo a la legislación vigente de la Seguridad Social, podrá ser objeto de aplazamiento en los 
términos reglamentariamente establecidos. 
 
Modalidades contractuales. 
 
Los empresarios deberán formalizar un contrato de trabajo con el trabajador, mediante 
cualquier modalidad contractual indefinida o temporal o de duración determinada, incluidos 
los contratos formativos, siempre que se reúnan los requisitos exigidos   para   su  celebración,  
de  acuerdo  con  la  
legislación laboral. Cuando se trate de contratos de carácter temporal o de duración 
determinada su duración inicial prevista no podrá ser inferior a seis meses, desde la fecha de 
solicitud del alta en la Seguridad Social. 
 
2.- Medidas destinadas a combatir la ocupación de manera irregular una vez finalizado el 
proceso voluntario de regularización. 
 
Comprobación del cumplimiento de las obligaciones de alta en Seguridad Social de trabajadores en los 
supuestos de subcontratación. 
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Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten de forma continuada en sus 
centros de trabajo, deberán comprobar, con carácter previo al inicio de la prestación de la 
actividad contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los 
trabajadores que estos ocupen en los mismos. 
 
El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuando la 
actividad contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar un cabeza de familia respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la 
obra o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial. 
 
Modificación del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
 
El apartado 2 del artículo 22 queda redactado del siguiente modo: 
 
«No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que ingresen a su servicio, o 
solicitar la misma, como consecuencia de actuación inspectora, fuera del plazo establecido. A 
estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 
 
Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 22 con la siguiente redacción: 
 
«La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a su servicio fuera del 
plazo establecido al efecto, cuando no mediare actuación inspectora, o su no transmisión por los 
obligados o acogidos a la utilización de sistemas de presentación por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos.» 
 
Se añade un nuevo apartado 12 al artículo 22 con la siguiente redacción: 
 
«No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten de forma 
continuada en sus centros de trabajo, con carácter previo al inicio de la prestación de la 
actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la Seguridad Social de los 
trabajadores que estos ocupen en los mismos, considerándose una infracción por cada uno de 
los trabajadores afectados.» 
 
Se añaden dos nuevos apartados e) y f): 
 
e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2 y 23.1.a) se sancionarán: 
 
1.º La infracción grave del artículo 22.2 se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado 
máximo, de 8.001 a 10.000 euros. 
 
2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, de 10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado 
máximo, de 100.006 a 187.515 euros. 
 
f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera dirigida a la 
comprobación de la situación de alta de los trabajadores que presten servicios en una empresa y 
el incumplimiento de las obligaciones del empresario pudiera dar lugar a la comisión de las 
infracciones tipificadas en los artículos 22.2 y 23.1.a), las infracciones por obstrucción se 
sancionarán: 
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1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.126 a 6.250 euros; en su 
grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros. 
 
2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa de 10.001 a 25.000 
euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515 
euros. 
 
Los empresarios que hayan cometido infracciones muy graves tipificadas en los artículos 16 y 
23 de esta Ley en materia de empleo y protección por desempleo:  
 
a) Perderán automáticamente las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la 
infracción. 
 
b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo de dos años. 
 
c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedan obligados, en todo 
caso, a la devolución de las cantidades obtenidas indebidamente y las no aplicadas o aplicadas 
incorrectamente. 
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